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INFORME SECRETARIAL: Pasó al Despacho de la Señora Jueza la presente 

Acción de Tutela instaurada por el señor MARCO ANTONIO BALANTA 

BONFANTE contra el DEPARTAMENTO DEL MAGDALENA - SECRETARIA 

DE EDUCACIÓN, informándole que la misma fue asignada a esta 

Dependencia por Reparto– Sírvase Proveer.  

 

GLADYS ANDREA RAMOS CÁEZ 

Oficial Mayor 

    

El JUZGADO TERCERO PENAL MUNICIPAL PARA ADOLESCENTES 

CON FUNCIONES DE CONTROL DE GARANTÍAS en consideración a que:   

 

Se ha visto y comparado el anterior informe secretarial, el Despacho 

ordenara ADMITIR la presente Acción de Tutela por el señor MARCO 

ANTONIO BALANTA BONFANTE contra el DEPARTAMENTO DEL 

MAGDALENA - SECRETARIA DE EDUCACIÓN, para así establecer si 

procede efectivamente el amparo a los derechos fundamentales al trabajo, 

al acceso y ejercicio de cargos públicos, el debido proceso administrativo, a 

la igualdad y al mínimo vital. 

 

Por lo que esta Agencia Judicial en consecuencia:  

 

RESUELVE:  

 

1. Admítase la presente Acción de Tutela por reunir los requisitos exigidos 

por el artículo 14 del Decreto 2591 de 1991, impetrada por el señor 

MARCO ANTONIO BALANTA BONFANTE contra el DEPARTAMENTO DEL 

MAGDALENA - SECRETARIA DE EDUCACIÓN. 

 



2. Córrase traslado a las accionadas (DEPARTAMENTO DEL MAGDALENA 

- SECRETARIA DE EDUCACIÓN), para que, en el término de dos (2) días 

hábiles, contados a partir de la notificación de este proveído, rinda un 

informe detallado sobre los hechos expuestos en el escrito de tutela, 

respuesta que se considerará rendida bajo juramento, y si no lo hiciere se 

tendrá como cierto lo afirmado por el accionante.  

 
3. Por estar asistido de un legítimo interés en los resultados del proceso, 

vincúlese a la COMISIÓN NACIONAL DE SERVICIO CIVIL – CNSC, 

quiénes, dentro de dos (02) días hábiles, contados a partir de la 

notificación de este proveído, podrán pronunciarse sobre los hechos del 

escrito introductor.         

 

4. TÉNGASE como pruebas los documentos aportados con el escrito de 

tutela. 

 

5. PREVÉNGASELE, a los requeridos sobre el hecho de que la información 

solicitada la hagan dentro del término señalado, contado a partir del 

recibo del oficio respectivo, y que este será rendido para todos los efectos 

legales bajo la gravedad del juramento. Así mismo, se le advertirá que la 

omisión injustificada en él envío de dichos informes o documentos dará 

lugar a imposición de la sanción de desacato que consagra el artículo 52 

del decreto 2591 de 1991, como también que se tendrán por ciertos los 

hechos manifestados por el solicitante y entrará a resolver de plano. 

 

6. LÍBRESE, por secretaría los oficios notificando a las partes para lo de su 

conocimiento y fines pertinentes, y envíense por el medio más expedito a 

nuestro alcance de conformidad con el artículo 16 de Decreto 2591 de 

1991.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

PAULINA DE JESÚS FERNÁNDEZ PUCHE 

 

JUEZA 
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